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sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
Hes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto
de ejecución, previo cumplimiento de los'tramites que se sefialan
en el capítulo IV del citado Reglamento. Decreto 2617/1966. de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación, en un
plazo máximo de doce meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 2¿ de julio.

Referencia: 1.649/A. T.
Granada, .( de septiembre de 1973.-El Delegado provincial,

Huberto Meersmans Hurtado.-11.786~C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RE80LUCION del IRYDA por la que se convoca
concurso para la concesión de las subvenciones pre
vistas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
a indus"ias de transforma.ción o comercialización
de productos agrarios, actividades artesanas :.v sér~

vicios declarados de interés, que se establezcan en
la comarca denominada Medina del Campo·Olmedo
(Valladolid).

Se convoca concurso público para la concesión de las subven
ciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del De~

creta 170611972, de 15 de junio, en la comarca denominada
Medina del Campo~Olmedo (Valladolid).

El concurso se regirá por las siguientes

Bases

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso las Empre~
sas que deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones pa·
ra las finalidades siguientes:

a) Industrias de transformación o comercialización de pro~
duetos agrarios.

b) Actividades artesanas.
cl Servicios declarados de interés en el Decreto.

Segunda.-Los beneficios deberán ser solicitados en todos los
casos, antes de haberse iniciado las obras de instalación o mo
dificación.

Tercera.-La Empresa o Empresas adjudicatarias del con~

curso podrán gozar de una subvención de hasta ellO por 100 de
la inversión' Teal en nuevas instalaciones o ampliación de las
existentes, sin que en cada caso dicha subvención pueda ser su~

perior a cinco millones de pesetas.
Cuarta.-Estos beneficios serán compatibles con otros que las

Empresas puedan conseguir tanto del IRYDA como de otros OT~

ganismos, sin que en ningún caso se autorice su duplicación pa~

ra una misma finalidad.
Quinta.-Las personas naturales o jurídicas que deseen to

mar parte en este concurso deberán presentar la correspondien
te solicitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de Valladolid,
calle Menéndez Pelayo, 1, dentro de un plazo de noventa días
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en la misma los
beneficios que se solicitan y utilizando los impresos oficiales del
IRYDA.

A la solicitud acompañarán los siguientes documentos:

al Dos ejemplares de un anteproyecto de las instalaciones o
actividades que se propone llevar a cabo la Empresa. Dicho an~

teproyecto tendrá suficiente detalle para que permita formar
juido sobre sus características técnicas, dimensionales, econó
micas y sociales así como sobre los recursos financieros d.e que
se dispone, y en el caso de industrias, calificarlas respecto a la
conveniencia de su promoción.

b) En su caso, título jurídico que acredite la disponibilidad
de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la indus
tria, actividad artesanal, servicios o aprovechamiento.

el Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en
vías de concesión por otros organismos para las inversiones ob·
jeto de la solicitud de beneficios del IRYDA.

Sexta.-El concurso se resolverá por la Presidencia del
IRYOA a propuesta de la Dirección de Asistencia EconómicÚ"
Social, previo informe favorable de la Dirección General de In
dustrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios y/o de la
Dirección General de Industrias Textiles, Alímentarias y Diver~

sas, según cOITesponda en el caso de industrias, pudiendo ser
declarado desierto o desestimarse alguna solicitud si las peti
ciones cursadas no presentasen los debidos requisitos o las acle.
cuadas garantías, o las circunstancias de ordenación sectorial
de la actividad propuesta así lo aconsejaran. Ponderando el in·
terés especifico de cada solicitud aceptada, el IRYDA podrá de~

terminar libremente el porcentaje de la subvención a conceder
sin sobrepasar en ningún caso el señalado en la base tercera.

Séptima.-La Resolución del concurso se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado., haciéndose constar el nombre o deno~

minación social de 10$ adjudicatarios, las normas a que han de
sujetarse, los porcentajes de subvención que en cada caso pue
dan concederse, los plazos para presentación de los proyectos
definitivos acompafiados, cuando se trate de industrias, de la
inscripción registral previa o de la. autorización administrativa,
así como para la iniciación y terminación de los programas y
demás condiciones que obliguen a los adjudicatarios. Respecto a
las peticiones desestimadas se hará constar la causa de la de
sestimación.

Octava.-Las subvenciones se entregarán previa presentación
por la Empresa beneficiaria, de las actas de comprobación y
autorización de funcionamiento de las actividades correspondien.
tes, en su caso, expedidas por la Dirección General de Indus~

trias y Mercados en Origen de Productos. Agrarios del Minis~

terio de Agricultura y/o por la Dirección Genera! de Industrias
Textiles, Alimentarias y Diversas del Ministerio de Industria, se~

gún proceda, Organismos a los que corresponden igualmente las
inscripciones registrales e inspecciones a que haya lugar.

Novena.-El incumplimiento de las c.ondiciones y garantías
ofrecidas o el hecho de no destinar los auxilios a los objetivos
para. que los que hubieran sido concedios, implicará la suspen
sión de los beneficios acordados y en su caso el reintegro de las
cantidades que hubieran sido percibidas.

Décima.-Los beneficios a que se refiere esta convocatoria
podrán ser adjudicados directamente por el IRYDA a aquellas
industrias, servicios o actividades que no fueran seleccionados
en el concurso, cuando se den los supuestos que se especifican
en el apartado 7.° del artículo 37 de la vigente Ley de Contra
tos del Estado (Ley 4/1973, de 17 de marzo, ..Boletín Oficial del
Estado~ del 21).

Madrid, 20 de septiembre de 1973.-EI Presidente, Alberto Ba~

IIarín Marcial.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 10 de septiembre d6 1973 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita en
el número 11, del barrio de La Unión, de Sestao
(Vizcaya), de don Isidro OrivB Castresana.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de casas
baratas «La Unión~, en orden s. la descalifioación voluntaria
promovida por don Isidro Orive Caliltresana, de la vivienda sita
en el número 11, del barrio de La Unión, de Sestao (Vizcaya),

Resultando que el señor Orive Castresans, mediante escrítu
ra otorgada ante el Notario de Portugalete, don José Caravias
Villén; con fecha 24 de agosto de 1964, bajo el número 4.699 de
su protocolo, adquirió por compra a la citada Sociedad la vi
vienda anteriormente descrita figurando inscrita en el Regis~

tro de la Propiedad de Valmaseda, en el tomo 812, libro 23 de
Sestao, folio 114, finca. número 952, inscripción tercera;

Relilultando que con fecha 6 de agosto de 1924, fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de un grupo
de viviendas donde radica la citada, habiéndosele concedido los
beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta atlas que determi
na el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 213111963, y
100 del Reglamento de 24 dp julio de 1968 para su aplicación, con
la excepción contenida en la 2.a y 3. 10 de SUl;' di'Bposiciones tran
sitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores han
sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial. que no quisieran seguir sometidos.' por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la desca
lificación voluntaria d-ª_ las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y
148 de su Reglamentoj

Considerando que se ha acreditado, fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios recibidos, no constando por otra parte se deriven per
juiciOS para terceralil· personas al llevarse a efecto esta desca.
lificación.

Visto el apartado bl del articulo- 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado -por Decreto
213111963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias 2.· Y 3. a del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en el número 11, del barrio de La Unión, de
Sestao (Vizcaya), solicitada por 5U propietario don Isidro Orive
Castresana.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

García Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


